
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Como quiera que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO no fue objetada y se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma total de 
$75’146.317 M/Cte. (núm. 3º artículo 446 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.   2020-00188 
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